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Finalmente, como de la información allegada al expediente se puede constatar que el ciu-
dadano Jaime Alfonso Salguero Pérez, se encuentra detenido a órdenes del Fiscal General de la 
Nación, por cuenta del  trámite de extradición, debe señalarse que para acreditar esa situación 
y hacerla valer en el exterior, el interesado podrá solicitar la constancia respectiva a la Fiscalía 
General de Nación por ser la entidad competente para esos efectos.

En todo caso, la Dirección de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación 
remitirá la certificación sobre el tiempo de detención de la ciudadana requerida por cuenta del 
trámite de extradición a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades Colombianas 
en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el fin que el Cónsul respectivo tenga 
conocimiento de esa situación.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Jaime Alfonso Salguero Pérez, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79118750, para que comparezca a juicio por 
el Cargo Uno (Concierto para distribuir y poseer con la intención de distribuir un kilogramo 
o más de una sustancia que contenía heroína), referido en la Acusación Sustitutiva número 06-
774 (S-1) (JG), dictada el 18 de mayo de 2007, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para 
el Distrito Este de Nueva York.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Jaime Alfonso Salguero Pérez, bajo el compro-
miso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que hace referencia 
el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser juzgado 
ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 4°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole saber 
que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5°. Enviar copia auténtica de la presente Resolución, previa su ejecutoria, a la Oficina 
Asesora Jurídica y a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades Colombianas 
en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de la Nación, para lo 
de sus competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese  y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia

Carlos Holguín Sardi.

Ministerio de la Protección social

Decretos

DECRETO NUMERO 1725 DE 2008
(mayo 21)

por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal  
del Instituto de Seguros Sociales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 18 de la Ley 790 de 2002 y el Decreto 190 de 2003 disponen que los cargos 

que quedaren vacantes, como consecuencia de la jubilación o pensión de vejez de los servidores 
públicos que los desempeñaren, deberán ser suprimidos;

Que el Instituto de Seguros Sociales, presentó al Departamento Administrativo de la Función 
Pública el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, para efectos de 
modificar la planta de personal el cual obtuvo concepto técnico favorable de este Departamento 
Administrativo;

Que el Consejo Directivo del Instituto de Seguros Sociales, en sesiones del 21 de diciembre 
de 2005 y 16 de mayo de 2006, decidió someter a aprobación del Gobierno Nacional la supre-
sión de cargos vacantes de su planta de personal como consta en las Actas número  229 y 232 
de las mismas fechas;

Que el Instituto de Seguros Sociales para efectos de modificar su planta de personal, cuenta 
con concepto de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público;

Que el Consejo Directivo del Instituto de Seguros Sociales en el Acta número 229 del 21 de 
diciembre de 2005 aprobó la supresión de cuarenta (40) cargos vacantes de trabajador oficial, 
pero fue necesario utilizar un (1) cargo de trabajador oficial para dar cumplimiento a Sentencia 
Judicial número  0043 del 8 de abril de 2005 del Juzgado Laboral del Circuito de Envigado para 
el reintegro de la señora Teresa de Jesús Marín Perafán efectuado mediante Resolución número 
2102 del 23 de mayo de 2006;

Que el Consejo Directivo del Instituto de Seguros Sociales, en el Acta número 232 del 16 
de mayo de 2006 aprobó la supresión de veinticuatro (24) cargos vacantes de trabajador oficial 
y un (1) cargo de empleado público, pero fue necesario utilizar un (1) cargo de trabajador oficial 
para dar cumplimiento a sentencia judicial de fecha 9 de agosto  de 2004 del Juzgado Laboral 
del Circuito de Bello, Antioquia, para el reintegro de la señora Gina Elizabeth Gómez Duchicela, 
efectuado mediante Resolución número 2346 del 5 de junio de 2006,

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la modificación de la planta de personal del Instituto de Seguros 

Sociales suprimiendo un (1) cargo de empleado público del Instituto de Seguros Sociales:

N° Area Nivel Grado Denominación Jornada
1 (uno) 2 4 27 Enfermero 8

Artículo 2°. Apruébase la modificación de la planta de personal del Instituto de Seguros 
Sociales suprimiendo sesenta y dos (62) cargos de trabajadores oficiales del Instituto de Seguros 
Sociales.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo 
pertinente el Acuerdo 064 de 1994; la Resolución 1777 de 1995, aprobada por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública el 3 de mayo de 1995, el Decreto 1531 de 1996 y demás 
disposiciones que le sean contrarias

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano

DECRETO NUMERO 1729 DE 2008
(mayo 21)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 16 de la Ley 789 de 2002.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 789 de 2002,

DECRETA:
Artículo 1°. Fondo para la Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria, 

Foniñez. Las Cajas de Compensación Familiar destinarán los recursos previstos en el literal b) 
del artículo 64 de la Ley 633 de 2000, al Fondo para la Atención Integral de la Niñez y Jornada 
Escolar Complementaria, creado por el artículo 16 numeral 8 de la Ley 789 de 2002.

Las Cajas de Compensación Familiar obligadas a destinar recursos al Fondo para la Atención 
Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria y aquellas que no estén obligadas y de-
cidan voluntariamente hacerlo, podrán, previa autorización de la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, destinar de los remanentes presupuestales de cada ejercicio, recursos para los programas 
del Foniñez; para tal fin deberán atender lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 43 de la Ley 
21 de 1982, en concordancia con el artículo 62 de la misma ley.

Las Cajas de Compensación Familiar podrán destinar recursos del Fondo para la Atención 
Integral de la Niñez y Jornada Escolar Complementaria en los jardines sociales que estas adminis-
tren, pero únicamente para asumir los gastos de funcionamiento propios de dicha administración 
y los de operación de los programas, tales como, aseo, vigilancia, servicios públicos, papelería, 
así como, los inherentes al mantenimiento por el deterioro natural de las instalaciones, causado 
por el desarrollo de los programas que adelanten.

Los recursos del Fondo para la Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar Comple-
mentaria, se podrán destinar para construcción, mejora, adecuación o dotación de instalaciones, 
siempre y cuando sean de propiedad de las Cajas de Compensación Familiar, en las que se 
desarrollen los programas de Atención Integral de la Niñez.

Los gastos de administración del Fondo para la Atención Integral de la Niñez y Jornada 
Escolar Complementaria, serán hasta del 5% de los recursos destinados a este. La utilización de 
estos recursos deberá ajustarse a los gastos claramente imputables a su manejo.

Artículo 2°. Beneficiarios. Los programas que se ejecuten a través del Foniñez, deberán 
atender a la población más pobre y vulnerable, así:

Programas de Atención Integral de la Niñez, beneficiarán a los niños y niñas desde los cero 
(0) hasta los seis (6) años de edad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia.

Programas de Jornada Escolar Complementaria, beneficiarán a los niños, niñas y jóvenes 
que estén matriculados en algún grado del nivel de educación básica y media en un estableci-
miento educativo.

Los programas deberán priorizar la atención a los niños, niñas y jóvenes de los niveles I y 
II del Sisbén o en situación de exclusión social o vulnerabilidad, haciendo especial énfasis en 
aquellos que se encuentran en condición de discapacidad o desplazamiento.

Por tratarse de población pobre y vulnerable, en estos programas no deberá cobrarse ninguna 
cuota a los beneficiarios.

Artículo 3°. Objetivo general de los programas del Foniñez. Los programas que ejecuten 
las Cajas de Compensación Familiar para la Atención Integral de la Niñez y de Jornada Escolar 
Complementaria, deben contribuir con el adecuado desarrollo integral, físico, cognitivo, social 
y emocional de los niños, niñas y jóvenes, con la participación activa de la comunidad y de la 
familia en su ejecución y seguimiento.

Artículo 4°. Objetivos específicos de los programas de Atención Integral de la Niñez. Los 
programas que ejecuten las Cajas de Compensación Familiar para la atención de la niñez- primera 
infancia-, deberán cumplir integralmente con los siguientes objetivos, en el marco de la política 
pública de la primera infancia:

a) Educación. Fortalecer el desarrollo de competencias de niños y niñas atendidos, a través del 
uso de metodologías propicias para la primera infancia, que favorezcan una educación inicial de 
calidad. Adicionalmente, desarrollar programas de formación de agentes educativos responsables 
de la primera infancia, que potencialicen el desarrollo infantil;
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